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INSTRUCCIONES PARA EL INTERESADO

Instrucciones generales

Escriba solamente a máquina o con bolígrafo sobre super-
ficie dura, utilizando mayúsculas de tipo de imprenta.

Asegúrese de que los datos resultan claramente legibles
en todos los ejemplares.

Evite doblar el papel y realizar correcciones, enmiendas
o tachaduras.

No escriba en los espacios sombreados o reservados.
No olvide firmar el impreso.

Instrucciones particulares

1. Cuerpo: Consigne el texto y, en su caso, el código
del Cuerpo o Escala que figura en la correspondiente con-
vocatoria.

2. Especialidad, área o asignatura: Consigne, cuando
proceda, el texto y el código de la convocatoria.

3. Forma de acceso: Consigne la letra mayúscula tomando
la que corresponda con arreglo a la siguiente clave:

Letra Forma de acceso

L Libre.
R Promoción de Estado.
S Promoción de la Seguridad Social.
P Libre con puntuación en fase de concurso.
I Reserva para interinos.

4. Provincia de examen: Consigne el texto y, en su caso,
el código que figura en la convocatoria.

5. Minusvalía: Marcar con X.

Consigne en la Liquidación el importe de los derechos
de examen y número de la cuenta corriente que se indica
en la convocatoria, ya que es un impreso autoliquidativo.

La presente instancia deberá entregarse en el lugar seña-
lado en la convocatoria.

RESOLUCION de 6 de marzo de 1998, de la Uni-
versidad de Cádiz, por la que se adjudican puestos
de trabajo ofrecidos en concurso de méritos convocado
por Resolución que se cita.

Convocado por Resolución de fecha 17 de octubre de
1997 (Boletín Oficial del Estado de 24 de noviembre de 1997)

concurso para la provisión de puestos de trabajo vacantes
en esta Universidad, y una vez valorados los méritos alegados
por los aspirantes a los mismos, este Rectorado, de confor-
midad con las atribuciones que le confiere la normativa vigente,
ha resuelto:

Primero. Adjudicar destino a los funcionarios que se rela-
cionan en el Anexo a esta Resolución.

Segundo. El plazo de toma de posesión del nuevo destino
obtenido será de tres días si radica en la misma localidad
o de un mes si radica en distinta localidad o comporta el
reingreso al servicio activo.

El plazo de toma de posesión comenzará a contarse a
partir del día siguiente al del cese, que deberá efectuarse dentro
de los tres días siguientes a la publicación de esta Resolución,
así como el cambio de situación administrativa que en cada
caso corresponda. Si comporta el reingreso al servicio activo,
el plazo de toma de posesión deberá contarse desde dicha
publicación.

Tercero. Los destinos serán irrenunciables, y los traslados
que se deriven de la presente Resolución tendrán la consi-
deración de voluntarios.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, podrán los interesados interponer, previa comuni-
cación a este Rectorado, recurso contencioso-administrativo,
en el plazo de dos meses, conforme a lo establecido en la
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común y en la Ley Regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Cádiz, 6 de marzo de 1998.- El Rector, Guillermo Martínez
Massanet.

A N E X O

Orden: 1.
Denominación: Jefa de Sección Nóminas y Seguridad

Social.
Nombre y apellidos: Perán Mesa, Consuelo.
Núm. registro personal: 2409992424 A3015.

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

RESOLUCION de 3 de marzo de 1998, de la Direc-
ción General de Administración Local, por la que se
da publicidad a los Estatutos de la Mancomunidad
de Municipios de la Vega Alta de Sevilla.

El Capítulo I del Título III de la Ley 7/1993, de 27 de
julio, Reguladora de la Demarcación Municipal de Andalucía,
recoge la facultad que ostentan los municipios para asociarse
entre sí en Mancomunidades. Para ello los municipios de Lora
del Río, Alcolea del Río, Peñaflor y Villanueva del Río y Minas,
todos ellos de la provincia de Sevilla, han llevado a cabo los
trámites tendentes a la constitución como tal entidad con la

denominación de Mancomunidad de Municipios de la Vega
Alta de Sevilla.

Realizando el informe a que alude el artículo 30.2 de
la Ley de Demarcación Municipal de Andalucía, y sometido
el proyecto de Estatutos a la Asamblea constituida al efecto
el 13 de febrero de 1997, una vez hechas las modificaciones
sugeridas por este Centro Directivo, es aprobada la redacción
definitiva del mencionado proyecto.

Asimismo, ha sido aprobado el proyecto de Estatutos por
cada una de las Corporaciones con el voto favorable de la
mayoría absoluta del número legal de sus miembros.

Por todo ello, esta Dirección General a tenor de lo esta-
blecido en el artículo 31.1 de la Ley 7/1993, de 27 de julio,
citada con anterioridad,
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R E S U E L V E

Primero. Acordar la publicación en el Boletín Oficial de
la Comunidad Autónoma de los Estatutos de la Mancomunidad
de Municipios de la Vega Alta de Sevilla, que se adjunta como
Anexo de la presente Resolución.

Segundo. La Mancomunidad objeto de este expediente
deberá ser inscrita en el Registro de Entidades Locales.

Tercero. La presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá ser recurrida mediante la interposición del
correspondiente recurso ordinario ante la Excma. Sra. Con-
sejera de Gobernación y Justicia en el plazo de un mes, contado
en los términos del artículo 48 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Dicho
recurso podrá presentarse ante el órgano que dictó el acto
que se impugna o ante el competente para resolverlo conforme
a lo previsto en el artículo 114 y siguientes de la Ley ante-
riormente citada.

Sevilla, 3 de marzo de 1998.- El Director General, Jesús
M.ª Rodríguez Román.
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RESOLUCION de 3 de marzo de 1998, de la Dele-
gación del Gobierno de Córdoba, prestando conformi-
dad al expediente de enajenación mediante permuta
del bien que se cita del Ayuntamiento de Cabra
(Córdoba).

Visto el expediente instruido por el Iltre. Ayuntamiento
de Cabra (Córdoba) para la permuta de la planta 2.ª -de pro-
piedad municipal- del edificio situado en el sector S-1 «El
Aradillo» de esa ciudad, a cambio de la planta 3.ª cuyo dominio
corresponde al INEM por cesión gratuita acordada por el Ayun-
tamiento Pleno en sesión ordinaria del día 26 de marzo de
1996.

En dicho expediente se ha dado cumplimiento a lo dis-
puesto en los arts. 22.2.l) y 47 de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local; en los arts.
79.1 y 80 del Texto Refundido de las disposiciones legales
vigentes en materia de Régimen Local, aprobado por Real
Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril; en los artículos
109.1, 112.2, 113, 114 y 118 del Reglamento de Bienes
de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto
1372/1986, de 13 de junio, y en los demás preceptos de
general aplicación.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 3.º 9 del
Decreto 29/1986, de 19 de febrero, y en la Disposición Adi-
cional Unica del Decreto 512/1996, de 10 de diciembre,
corresponde a este Delegado del Gobierno la conformidad de
los expedientes de permuta de bienes inmuebles de propios
municipales, siempre que sus valores no excedan del 25%
del presupuesto ordinario de la Corporación Municipal. En
virtud de lo expuesto,

R E S U E L V O

1. Prestar conformidad a la permuta de la planta 2.ª -de
propiedad municipal- del edificio situado en el sector S-1 «El
Aradillo» de esa ciudad, a cambio de la planta 3.ª -del
INEM- en el mismo edificio, siendo la descripción de ambos
bienes la siguiente:

a) Bien a entregar por el Iltre. Ayuntamiento de Cabra
al Instituto Nacional de Empleo:

Planta 2.ª del edificio situado en el Sector S-1 «El Ara-
dillo», que figura inscrita como finca núm. 27.314 en el Regis-
tro de la Propiedad de Cabra a favor del Iltre. Ayuntamiento
de esa ciudad, al folio 220 del libro 569 de Cabra, y cuya
descripción (naturaleza, cabida, linderos, situación y demás
características) se hace en su inscripción 1.ª La situación en
cuanto a cargas es la que consta en el propio Registro de
la Propiedad.

b) Bien a recibir por el Iltre. Ayuntamiento de Cabra del
Instituto Nacional de Empleo:

Planta 3.ª del edificio situado en el Sector S-1 «El Ara-
dillo», que figura inscrita en el Registro de la Propiedad de
Cabra a favor del Instituto Nacional de Empleo (inscripción
2.ª) como finca núm. 27.315, folio 222 del libro 569 de
Cabra, y cuya descripción (naturaleza, cabida, linderos, situa-
ción y demás características) se hace en su inscripción 1.ª
La situación en cuanto a cargas es la que consta en el propio
Registro de la Propiedad.

2. Comunicar la presente Resolución al Iltre. Ayuntamien-
to de Cabra (Córdoba).

3. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse recurso ordinario ante la
Excma. Sra. Consejera de Gobernación y Justicia en el plazo
de un mes, contado a partir de la notificación de la misma,
de acuerdo con lo establecido en los arts. 107.1, 110.1 y
114 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Córdoba, 3 de marzo de 1998.- El Delegado, Luis Hidalgo
Reina.

RESOLUCION de 5 de marzo de 1998, de la Direc-
ción General de Administración Local, por la que se
modifica la denominación del puesto de trabajo de Ofi-
cial Mayor del Ayuntamiento de Vélez-Málaga (Má-
laga).

El Ayuntamiento de Vélez-Málaga (Málaga) ha solicitado
de esta Dirección General la modificación de la denominación
del puesto de trabajo de Oficial Mayor, de clase primera, reser-
vado a funcionarios de Administración Local con habilitación
de carácter nacional, mediante acuerdo adoptado en sesión
celebrada el día 6 de octubre de 1997, de conformidad con
lo establecido en los artículos 2.g) y 9 del Real Decreto
1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de puestos de
trabajo reservados a funcionarios de Administración Local con
habilitación de carácter nacional.

Por todo ello, al amparo de la legislación invocada, y
de conformidad con lo establecido en el Decreto 467/1994,
de 13 de diciembre, por el que se asignan a la entonces
Consejería de Gobernación las competencias atribuidas por
las Disposiciones Adicionales Novena de la Ley 22/1993, de
29 de diciembre, y Tercera del Real Decreto 1732/1994, de
29 de julio, relativas al régimen de funcionarios de Admi-
nistración Local con habilitación de carácter nacional.

Esta Dirección General ha resuelto:

Se modifica la denominación del puesto de trabajo de
colaboración titulado Oficial Mayor existente en el Ayuntamien-
to de Vélez-Málaga (Málaga), que en lo sucesivo pasará a
denominarse Vicesecretario, sin que sufra alteración la cla-
sificación del referido puesto de trabajo.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, de conformidad con el art. 48, apartado e), de la
Ley 6/83, del Gobierno y la Administración de esta Comunidad
Autónoma y el art. 109, apartado d), de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
se podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante
la Sala del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía com-
petente en el plazo de dos meses contados a partir del día
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, previa comunicación de dicha interposición a
esta Dirección General de conformidad con el art. 110.3 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, anteriormente citada.

Sevilla, 5 de marzo de 1998.- El Director General, Jesús
M.ª Rodríguez Román.

RESOLUCION de 5 de marzo de 1998, de la Direc-
ción General de Administración Local, por la que se
acuerda publicar el convenio de cooperación suscrito
entre la Mancomunidad de Servicios La Vega y el Ayun-
tamiento de Camas (Sevilla).

De conformidad con lo establecido en el artículo 37.2
de la Ley 7/1993, de 27 de julio, Reguladora de la Demar-
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cación Municipal de Andalucía, se acuerda llevar a cabo la
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía del
Convenio firmado entre la Mancomunidad de Servicios «La
Vega» y el Ayuntamiento de Camas (Sevilla), que se adjunta
como Anexo de la presente Resolución.

Sevilla, 5 de marzo de 1998.- El Director General, Jesús
María Rodríguez Román.

A N E X O

CONVENIO DE COOPERACION INTERADMINISTRATIVA
ENTRE LA MANCOMUNIDAD DE SERVICIOS «LA VEGA»

Y EL AYUNTAMIENTO DE CAMAS EN MATERIA
DE TRATAMIENTO DE RESIDUOS SOLIDOS URBANOS

Reunidos en la villa de Guillena a de diciembre de 1997.

De una parte:

Don Justo Padilla Burgos, Presidente de la Mancomu-
nidad de Servicios «La Vega», facultado para el Acto mediante
acuerdo de la Comisión Gestora Intermunicipal de fecha 30
de julio de 1996.

De otra parte:

Don Antonio Rivas Sánchez, Alcalde-Presidente del Ayun-
tamiento de Camas facultado para el acto mediante acuerdo
del Ayuntamiento Pleno adoptado en fecha 27 de febrero de
1997.

E X P O N E N

Primero. Que el Ayuntamiento de Camas está interesado
en que la Mancomunidad de Servicios «La Vega» le preste
el Servicio de Tratamiento y eliminación de Residuos Sólidos
Urbanos en el Vertedero propiedad de la Mancomunidad.

Segundo. Que en fecha 8 de febrero de 1997 el Ayun-
tamiento de Camas solicitó a la Mancomunidad la prestación
del servicio de eliminación de los residuos sólidos urbanos
de su localidad.

Tercero. Que la Mancomunidad en sesión celebrada por
la Comisión Gestora Intermunicipal, en fecha 30 de julio de
1997, accedió a prestar el servicio de tratamiento y limitación
de residuos sólidos urbanos en el Vertedero Mancomunado.

Cuarto. Que ambas Entidades Locales están interesadas
en formalizar documentalmente el presente Convenio Interad-
ministrativo de cooperación para la prestación del Servicio de
tratamiento, eliminación o transformación de RSU y en base
a lo expuesto acuerdan:

E S T I P U L A C I O N E S

Primera. Objeto del Convenio.
El objeto del presente Convenio es la prestación por la

Mancomunidad de Servicios «La Vega» el servicio de Gestión
de Residuos Sólidos Urbanos en el Vertedero Mancomunado,
consistente en la realización de las actuaciones tendentes al
tratamiento, eliminación o transformación de los RSU que se
generen en el término municipal de Camas y sean compatibles
con el Centro de tratamiento Mancomunado.

Segunda. Condiciones del Servicio.
El Ayuntamiento de Camas se compromete a dar traslado

a los RSU hasta el Vertedero Mancomunado, en condiciones
óptimas para ser prestado el servicio de tratamiento, elimi-

nación o transformación, con total garantía de seguridad para
las personas y el medio. No obstante la Mancomunidad podrá
rechazar la recepción de cualesquiera materiales residuales
que no cumplan, por su naturaleza o forma de prestación,
las obligaciones que se establecen para su recepción en el
Reglamento de Control de Explotación del Centro de Trata-
miento de Residuos Sólidos Urbanos de la Mancomunidad.

Tercera. Titularidad de los Residuos Sólidos Urbanos.
Una vez puestos a disposición de la Mancomunidad de

Servicios «La Vega» en los lugares establecidos al efecto, o
realizada la recepción en el Centro de Tratamiento, los residuos
trasladados por los Servicios Municipales adquirirán el carácter
de propiedad de la Mancomunidad de Servicios «La Vega»,
de acuerdo con el artículo 43.3 de la Ley 7/94, de 18 de
mayo, de Protección Ambiental de Andalucía.

Cuarta. Financiación del Servicio.
El Ayuntamiento de Camas se compromete a financiar

el Servicio de Gestión de los RSU mediante el abono de las
Tasas y Precios Públicos establecidos a los usuarios del Servicio
en las Ordenanzas Fiscales establecidas al efecto por la Man-
comunidad de Servicios «La Vega».

Quinta. Gestión Recaudatoria.
El abono del coste del Servicio se realizará mediante pago

mensual de las liquidaciones que se practiquen en la cuenta
corriente bancaria que designe la Mancomunidad, o mediante
el descuento de la liquidación a través del OPAEF.

En caso de que por cualquier circunstancia no pudieran
ser realizados los ingresos en las fechas reglamentariamente
establecidas en la Ordenanza Fiscal aplicable, el Sr. Presidente
queda facultado para proceder a la suspensión del presente
convenio y del servicio objeto del mismo, al margen de hacer
uso de los procedimientos administrativos que procedan para
hacer efectivo el cobro de la deuda.

Sexta. Coste de Incorporación al Servicio.
Debido a la incorporación de Camas al servicio de tra-

tamiento, eliminación o transformación de RSU que presta
la Mancomunidad de Servicios «La Vega» en el Vertedero Man-
comunado, y ante la disminución del período de capacidad
del Vaso de Vertido Proyectado y la necesidad de ampliar el
Vertedero y adquirir nuevos terrenos y ejecutar las obras de
preparación de nuevas zonas de vertido que mantengan la
capacidad del Vaso de Vertido, el Ayuntamiento de Camas
deberá satisfacer a la firma del presente Convenio un Recargo
Especial Transitorio finalista por costes adicionales por importe
de 390 pesetas por habitante que asciende a 10.014.810
ptas.

Séptima. Personal y Bienes adscritos al Servicio.
Todas las instalaciones de Gestión de los RSU para el

tratamiento, eliminación o transformación de los mismos serán
de propiedad de la Mancomunidad o concesionario que ges-
tione indirectamente el Servicio.

Los medios personales y materiales que el Ayuntamiento
de Camas tenga adscritos en la actualidad transferidos a la
Mancomunidad. Al término de este Convenio tampoco los
medios personales, ni los materiales que la Mancomunidad
tenga adscritos al Servicio, en ese momento, serán transferidos
al Ayuntamiento de Camas.

Octava. Duración del Convenio.
Este Convenio estará en vigor por tiempo indefinido, mien-

tras no se adopte acuerdo en contrario de la Comisión Gestora
Intermunicipal o Ayuntamiento Pleno, de común acuerdo o
por decisión unilateral de alguna de las Entidades Locales,
con establecimiento de un período transitorio de tres meses



BOJA núm. 36Página núm. 3.722 Sevilla, 31 de marzo 1998

para que ambas adopten las medidas necesarias para dar
por finalizado el servicio.

Novena. Plazo de vigencia del Convenio.
El presente Convenio entrará en vigor a la fecha de nor-

malización documental, retrotrayendo su efectividad al día 2
de enero de 1997, fecha de iniciación de la prestación del
servicio por la Mancomunidad de Servicios «La Vega» al Ayun-
tamiento de Camas sin perjuicio de su comunicación a la
Comunidad Autónoma para su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, a los efectos establecidos en el
artículo 37 de la Ley reguladora de la Demarcación Municipal
de Andalucía, Ley 7/93, de 27 de julio.

DISPOSICION ADICIONAL PRIMERA

En virtud de las bases de cooperación establecidas en
el presente Convenio Interadministrativo, el Ayuntamiento de
Camas podrá, durante la vigencia del mismo, solicitar a la
Mancomunidad de Servicios «La Vega» la prestación de otros
servicios públicos que la Mancomunidad tenga establecidos
para la Gestión Integral de los Residuos Sólidos Urbanos que
se generen en el ámbito territorial municipal.

En contraprestación por los nuevos servicios de gestión
integral de RSU que la Mancomunidad preste al Ayuntamiento
de Camas este se compromete a costear los mismos mediante
el pago de las tarifas que en virtud de las Tasas o Precios
Públicos establezcan las Ordenanzas Fiscales Mancomunadas
o los precios que en su momento se convienen.

Y en prueba de conformidad, las partes intervinientes,
en el lugar y fecha indicados, firman el presente Convenio
por triplicado ejemplar, a un solo efecto.

El Presidente de la Mancomunidad de Servicios «La
Vega».- Fdo.: Justo Padilla Burgos.

Ayuntamiento de Camas, Alcalde-Presidente. Fdo.: Anto-
nio Rivas Sánchez.

RESOLUCION de 10 de marzo de 1998, de la
Dirección General de Administración Local, por la que
se acuerda la publicación de los Estatutos del Consorcio
de la Vía Verde del Aceite, de la provincia de Jaén.

El Capítulo II del Título III de la Ley 7/1993, de 27 de
julio, Reguladora de la Demarcación Municipal de Andalucía,
recoge la facultad que ostentan las Entidades Locales para
constituir Consorcios con otra Administración Pública o enti-
dades privadas sin ánimo de lucro que persigan fines de interés
público concurrente con los de las Administraciones Públicas.

A tal efecto, la Diputación Provincial de Jaén ha remitido
a este Centro Directivo los Estatutos reguladores del Consorcio
de la Vía Verde del Aceite, constituido entre la expresada pro-
vincia y los municipios de Alcaudete, Jaén, Martos, Torre del
Campo y Torredonjimeno, una vez aprobados por todas las
Entidades reseñadas.

Por todo ello, esta Dirección General, a tenor de lo esta-
blecido en el artículo 36.2 de la Ley 7/1993, de 27 de julio,
citada con anterioridad,

R E S U E L V E

Primero. Disponer la publicación en el Boletín Oficial de
la Comunidad Autónoma de los Estatutos del Consorcio de
la Vía Verde del Aceite que se adjunta como Anexo de la
presente Resolución.

Segundo. La presente Resolución, que no agota la vía
administrativa, podrá ser recurrida mediante la interposición
del correspondiente recurso ordinario ante la Excma. Sra. Con-

sejera de Gobernación y Justicia en el plazo de un mes, contado
en los términos del artículo 48 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Dicho
recurso podrá presentarse ante el órgano que dictó el acto
que se impugna o ante el competente para resolverlo conforme
a lo previsto en el artículo 114 y siguientes de la Ley ante-
riormente citada.

Sevilla, 10 de marzo de 1998.- El Director General, Jesús
M.ª Rodríguez Román.
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CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 5 de marzo de 1998, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía, estimatoria del recurso núm.
303/1993.

En el recurso contencioso-administrativo número
303/1993, interpuesto por Playfer, S.L., contra Resolución
del Tribunal Económico Administrativo Regional de Andalucía,
número 14/01597/91, la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía ha dictado
sentencia, que es firme, de fecha tres de marzo de mil nove-
cientos noventa y siete, cuya parte dispositiva es del siguiente
tenor literal:

Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el presente
recurso interpuesto por la entidad Playfer, S.L., contra las Reso-
luciones citadas en el Fundamento Primero de esta Sentencia,
que anulamos por su disconformidad con el Ordenamiento
Jurídico. Sin costas.

En virtud de la delegación de competencias, por Orden
de 25 de febrero de 1994, y de conformidad con lo establecido
en los art. 118 de la Constitución, 17.2 de la Ley Orgánica
6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y 103 y siguientes
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, he
dispuesto el cumplimiento, en sus propios términos, de la
referida sentencia, así como su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Córdoba, 5 de marzo de 1998.- El Delegado, Antonio
Hurtado Zurera.

RESOLUCION de 5 de marzo de 1998, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía, desestimatoria del recurso
núm. 1483/94.

En el recurso contencioso-administrativo número
1483/94, interpuesto por Operibérica, S.A., contra Resolución
del Tribunal Económico Administrativo Regional de Andalucía,
número 14/01993/92, la Sala de lo Contencioso-Adminis-
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trativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía ha dictado
sentencia, que es firme, de fecha veintiocho de octubre de
mil novecientos noventa y seis, cuya parte dispositiva es del
siguiente tenor literal:

Fallamos: Que debemos desestimar el recurso interpuesto
por Operibérica, S.A., representada por el Procurador Sr. Pérez
de los Santos y defendida por el Letrado Sr. Parra Cebeira
contra Resolución del Tribunal Económico-Administrativo
Regional de Andalucía recaída en el expediente núm.
14/1993/1992 por ser conforme al Ordenamiento Jurídico.
No hacemos pronunciamiento sobre costas.

En virtud de la delegación de competencias, por Orden
de 25 de febrero de 1994, y de conformidad con lo establecido
en los art. 118 de la Constitución, 17.2 de la Ley Orgánica
6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y 103 y siguientes
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, he
dispuesto el cumplimiento, en sus propios términos, de la
referida sentencia, así como su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Córdoba, 5 de marzo de 1998.- El Delegado, Antonio
Hurtado Zurera.

RESOLUCION de 5 de marzo de 1998, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía, estimatoria del recurso núm.
1520/94.

En el recurso contencioso-administrativo número
1520/94, interpuesto por Billares Castillo, S.L., contra Reso-
lución del Tribunal Económico-Administrativo Regional de
Andalucía, número 14/01285/92, la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía ha dictado sentencia, que es firme, de fecha veintiocho
de mayo de mil novecientos noventa y siete, cuya parte dis-
positiva es del siguiente tenor literal:

Fallamos: Estimamos el recurso interpuesto por «Billares
Castillo, S.L.» contra la Resolución del Tribunal Económico-Ad-
ministrativo Regional de Andalucía, que se declara nula por
ser contraria a derecho, al igual que la Resolución de la Dele-
gación Provincial de Economía y Hacienda en Córdoba que
confirma. Y declaramos improcedentes las liquidaciones prac-
ticadas. Todo ello sin hacer expresa imposición de las costas
causadas.

En virtud de la delegación de competencias, por Orden
de 25 de febrero de 1994, y de conformidad con lo establecido
en los arts. 118 de la Constitución, 17.2 de la Ley Orgánica
6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y 103 y siguientes
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, he
dispuesto el cumplimiento, en sus propios términos, de la
referida sentencia, así como su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Córdoba, 5 de marzo de 1998.- El Delegado, Antonio
Hurtado Zurera.

RESOLUCION de 5 de marzo de 1998, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía, estimatoria del recurso núm.
1521/94.

En el recurso contencioso-administrativo número
1521/94, interpuesto por Recreativos Gala, S.L., contra Reso-

lución del Tribunal Económico-Administrativo Regional de
Andalucía, número 14/01286/92, la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía ha dictado sentencia, que es firme, de fecha treinta de
diciembre de mil novecientos noventa y seis, cuya parte dis-
positiva es del siguiente tenor literal:

Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el presente
recurso interpuesto por la entidad «Recreativos Gala, S.L.»
contra la Resolución del Tribunal Económico-Administrativo
Regional de Andalucía de fecha 28 de abril de 1994, deses-
timatoria de la reclamación núm. 14/1286/92. Anulamos
dichos actos administrativos por ser contrarios al ordenamiento
jurídico, con el fundamento que se desprende de la siguiente
Resolución, sin hacer especial condena de costas procesales.

En virtud de la delegación de competencias, por Orden
de 25 de febrero de 1994, y de conformidad con lo establecido
en los art. 118 de la Constitución, 17.2 de la Ley Orgánica
6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y 103 y siguientes
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, he
dispuesto el cumplimiento, en sus propios términos, de la
referida sentencia, así como su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Córdoba 5 de marzo de 1998.- El Delegado, Antonio Hur-
tado Zurera.

RESOLUCION de 5 de marzo de 1998, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía, estimatoria del recurso núm.
1564/94.

En el recurso contencioso-administrativo número
1564/94, interpuesto por Ceballos Recreativos, S.L., contra
Resolución del Tribunal Económico-Administrativo Regional de
Andalucía, número 14/01299/92, la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía ha dictado sentencia, que es firme, de fecha siete de
mayo de mil novecientos noventa y siete, cuya parte dispositiva
es del siguiente tenor literal:

Fallamos: Que, estimando el recurso contencioso-admi-
nistrativo a que se refiere el Antecedente de Hecho Primero
de la presente Sentencia, debemos declarar la nulidad, y así
la declaramos, de la Resolución objeto de recurso y que se
identifica en el mismo Antecedente, sin hacer expresa impo-
sición de las costas procesales.

En virtud de la delegación de competencias, por Orden
de 25 de febrero de 1994, y de conformidad con lo establecido
en los art. 118 de la Constitución, 17.2 de la Ley Orgánica
6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y 103 y siguientes
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, he
dispuesto el cumplimiento, en sus propios términos, de la
referida sentencia, así como su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Córdoba, 5 de marzo de 1998.- El Delegado, Antonio
Hurtado Zurera.

RESOLUCION de 10 de marzo de 1998, de la
Delegación Provincial de Cordoba, por la que se dis-
pone el cumplimiento de la sentencia dictada por la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, desestimatoria del
recurso núm. 1604/95.

En el recurso contencioso-administrativo número
1604/95, interpuesto por Operibérica, S.A., contra Resolución
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del Tribunal Económico-Administrativo Regional de Andalucía,
número 14/02359/92, la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía ha dictado
sentencia, que es firme, de fecha cuatro de noviembre de
mil novecientos noventa y seis, cuya parte dispositiva es del
siguiente tenor literal:

Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el presente
recurso interpuesto por la entidad «Operibérica, S.A.» contra
la Resolución del Tribunal Económico-Administrativo Regional
de Andalucía de fecha 24 de marzo de 1994, desestimatoria
de la reclamación núm. 14/2359/92 en que la entidad actora
había impugnado las liquidaciones correspondientes por gra-
vamen complementario de la Tasa Fiscal sobre máquinas
recreativas y de azar (Ley 5/90, de 29 de junio). Anulamos
dichos actos administrativos por ser contrarios al ordenamiento
jurídico, con el fundamento que se desprende de la presente
Resolución, sin hacer especial condena de costas procesales.

En virtud de la delegación de competencias, por Orden
de 25 de febrero de 1994, y de conformidad con lo establecido
en los arts. 118 de la Constitución, 17.2 de la Ley Orgánica
6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y 103 y siguientes
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, he
dispuesto el cumplimiento, en sus propios términos, de la
referida sentencia, así como su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Córdoba, 10 de marzo de 1998.- El Delegado, Antonio
Hurtado Zurera.

RESOLUCION de 11 de marzo de 1998, de la
Dirección General de Tesorería y Política Financiera,
por la que se hace público el resultado de las subastas
de pagarés de la Junta de Andalucía de 10 de marzo
de 1998.

Esta Dirección General, en cumplimiento de lo establecido
en el artículo 4 de la Orden de 23 de junio de 1997 de
la Consejería de Economía y Hacienda (BOJA núm. 73, de
26 de junio), hace público el resultado de las subastas de
pagarés de la Junta de Andalucía llevadas a cabo el día 10
de marzo de 1998.

1. Importe nominal adjudicado a cada plazo:

Pagarés a tres (3) meses: 260 millones de pesetas.
Pagarés a seis (6) meses: 1.500 millones de pesetas.
Pagarés a nueve (9) meses: 1.050 millones de pesetas.
Pagarés a doce (12) meses: 300 millones de pesetas.
Pagarés a dieciocho (18) meses:

2. Precio marginal de las peticiones aceptadas en cada
plazo:

Pagarés a tres (3) meses: 98,730.
Pagarés a seis (6) meses: 97,750.
Pagarés a nueve (9) meses: 96,790.
Pagarés a doce (12) meses: 95,810.
Pagarés a dieciocho (18) meses:

3. Tipo marginal de cada plazo:

Pagarés a tres (3) meses: 4,410%.
Pagarés a seis (6) meses: 4,227%.
Pagarés a nueve (9) meses: 4,174%.
Pagarés a doce (12) meses: 4,160%.
Pagarés a dieciocho (18) meses:

4. Precio medio ponderado de las peticiones aceptadas
en cada plazo:

Pagarés a tres (3) meses: 98,730.
Pagarés a seis (6) meses: 97,757.
Pagarés a nueve (9) meses: 96,790.
Pagarés a doce (12) meses: 95,810.
Pagarés a dieciocho (18) meses:

Sevilla, 11 de marzo de 1998.- El Director General, Anto-
nio González Marín.

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

RESOLUCION de 16 de febrero de 1998, de la
Delegación Provincial de Córdoba, por la que se hacen
públicas las subvenciones concedidas al amparo de
la Orden que se cita.

Orden de la Consejería de Trabajo e Industria, de 30
de septiembre de 1997, de desarrollo y convocatoria de ayudas
públicas para la creación de empleo estable para la inserción
laboral de jóvenes y colectivos con especiales dificultades de
acceso al mercado laboral y por la contratación mediante fór-
mulas de organización de tiempo de trabajo, en materia de
fomento de empleo de la Junta de Andalucía establecidos en
el Decreto 199/97, de 29 de julio.

Vistas las solicitudes recibidas y comprobado el cumpli-
miento de los requisitos establecidos en el Capítulo VI, arts. 19
y siguientes de la Orden que se cita, para la concesión de
las ayudas y de conformidad con lo establecido en el art. 18
de la Ley 8/1996, de 26 de diciembre, del Presupuesto de
la Comunidad Autónoma de Andalucía para 1997, se hace
pública la relación de subvenciones concedidas que se rela-
cionan en el Anexo a la presente Resolución.

Córdoba, 16 de febrero de 1998.- El Delegado, Antonio
Poyato Poyato.
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RESOLUCION de 10 de marzo de 1998, de la
Secretaría General Técnica, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo núm. 1888/1994, inter-
puesto por ACG Componentes, SA.

De Orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de Trabajo
e Industria de la Junta de Andalucía, se publica para general
conocimiento en sus propios términos el Fallo de la Sentencia
dictada con fecha 13 de noviembre de 1997, por el Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla, en el recurso
contencioso-administrativo número 1888/1994, promovido
por A.C.G. Componentes, S.A., sobre sanción, cuyo pronun-
ciamiento es del siguiente tenor:

F A L L O

Que debemos estimar y estimamos el recurso conten-
cioso-administrativo interpuesto contra las Resoluciones reco-
gidas en el Primer Fundamento de Derecho, las cuales anu-
lamos por no ser conformes con el ordenamiento jurídico,
dejando sin efecto la sanción impuesta. Sin costas.

Sevilla, 10 de marzo de 1998.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

RESOLUCION de 5 de marzo de 1998, de la Direc-
ción General de Fomento y Promoción Turística, por
la que se publica la concesión del Premio Caballo de
Oro 1997.

En uso de las facultades conferidas en el artículo 7.º de
la Orden de 9 de mayo de 1985 (BOJA núm. 48, de 18.5.85)

y previa propuesta del Jurado, se publica la concesión del
Premio Caballo de Oro 1997 a don Luis Alvarez Cervera.

Lo que se hace público a todos los efectos.

Sevilla, 5 de marzo de 1998.- El Director General,
Marcelino Méndez-Trelles Ramos.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

ORDEN de 10 de marzo de 1998, por la que
se acuerda prorrogar la acreditación concedida al labo-
ratorio del Centro de Estudios de Materiales y Control
de Obras, SA, localizado en Málaga, y la inscripción
en el Registro de Entidades Acreditadas.

Por don Luis Jiménez Zamorano, como representante
legal, ha sido presentada solicitud para la prórroga de la acre-
ditación del laboratorio de «Centro de Estudios de Materiales
y Control de Obras, S.A. (CEMOSA)», localizado en Málaga,
C/ Benaque, núm. 9, Urbanización Los Chopos, acompañada
de la documentación correspondiente.

El mencionado laboratorio se encuentra inscrito en el
Registro de Entidades Acreditadas, con el número
L007-06MA, y acreditado en las áreas: «Area de control de
hormigón en masa, de cemento, de áridos y de agua (HC)»;
«Area de control de hormigón en masa o armado y materiales
constituyentes: Cemento, áridos, agua, acero para armaduras,
adiciones y aditivos (HA)»; «Area de ensayos de laboratorio
de mecánica del suelo (SE)»; «Area de toma de muestras
inalteradas de ensayos y pruebas in situ de suelos (ST)»; «Area
de ensayos de laboratorio de perfiles y barras de acero para
estructuras (AP)»; «Area de control in situ de la ejecución
de la soldadura de elementos estructurales de acero (AS)»;
«Area de ensayos de suelos, áridos, mezclas bituminosas y
sus materiales constituyentes en viales (SV)».
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Realizada inspección al laboratorio, para la evaluación
técnica de la entidad, se estima que cumple las condiciones
requeridas.

Considerando que se ha dado cumplimiento a lo previsto
en la Orden de esta Consejería de 15 de junio de 1989,
por la que se regula el Registro de Entidades Acreditadas para
la prestación de asistencia técnica a la construcción y obra
pública, así como a lo previsto en las disposiciones reguladoras
específicas para las diversas áreas de acreditación, estable-
cidas mediante Ordenes de 5 de febrero y de 24 de octubre
de 1991, y Orden de 15 de julio de 1997, a propuesta de
la Secretaría General Técnica, y en virtud de las facultades
atribuidas por la Orden de 15 de junio citada, esta Consejería
ha resuelto lo siguiente:

Primero. Prorrogar la acreditación concedida al laboratorio
de «Centro de Estudios de Materiales y Control de Obras, S.A.
(CEMOSA)», localizado en Málaga, como laboratorio de ensa-
yos para el control de calidad de la construcción y obra pública,
en la siguiente área técnica:

- «Area de ensayos de suelos, áridos, mezclas bitumi-
nosas y sus materiales constituyentes en viales (SV)».

Segundo. Inscribir la prórroga de la acreditación en el
Registro de Entidades Acreditadas para la prestación de asis-
tencia técnica a la construcción y obra pública de esta
Consejería.

Tercero. Publicar esta Orden en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía.

Cuarto. La acreditación otorgada tendrá validez por un
período de cinco años, quedando supeditada al cumplimiento
de lo establecido en la Orden de 15 de junio de 1989 y
disposiciones específicas de cada una de las áreas acreditadas,
debiendo en todo caso el interesado solicitar la prórroga de
la misma dentro de los seis meses anteriores a la expiración
de dicho período.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
ante la Sala correspondiente del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía, en el plazo de dos meses contados a partir
del día de su publicación, previa comunicación a esta Con-
sejería, de conformidad con lo establecido en los artícu-
los 57.2 y 58 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa, de 27 de diciembre de 1956.

Sevilla, 10 de marzo de 1998

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Obras Públicas y Transportes

ORDEN de 10 de marzo de 1998, por la que
se acuerda la cancelación de la inscripción núm.
L035-25GR del Registro de Entidades Acreditadas, y
se autoriza la inscripción de la empresa Oficina Técnica
de Estudios y Control de Obras, SA, en la instalación
sita en Peligros (Granada), y la inscripción en el Regis-
tro de Entidades Acreditadas.

Por Ordenes de 30 de noviembre de 1992 (BOJA
5.12.92) y de 18 de enero de 1993 (BOJA 2.2.93), la Con-
sejería de Obras Públicas y Transportes acordó la inscripción
de la empresa «Oficina Técnica de Estudios y Control de Obras,
S.A. (OFITECO)», en la instalación sita en Bda. San Gregorio, 1,
Guadix (Granada), en la Sección Primera de Laboratorios del
Registro de Entidades Acreditadas para la prestación de asis-
tencia técnica a la construcción y obra pública, asignándole

el número L035-25GR. La citada entidad se encuentra acre-
ditada en las áreas técnicas siguientes: «Area de control de
hormigón en masa, de cemento, de áridos y de agua»; «Area
de ensayos de laboratorio de mecánica del suelo» y «Area
de ensayos de suelos, áridos, mezclas bituminosas y sus mate-
riales constituyentes en viales».

Habiéndose producido el traslado del domicilio de la ins-
talación acreditada, en virtud de lo establecido en la Orden
de 15 de junio de 1989, reguladora del mencionado Registro
y disposiciones complementarias, esta Consejería, a propuesta
de la Secretaría General Técnica, ha resuelto lo siguiente:

Primero. Cancelar la inscripción número L035-25GR, del
Registro de Entidades Acreditadas para la prestación de asis-
tencia técnica a la construcción y obra pública, concedida
a la empresa en la instalación citada, anulando la acreditación
en las áreas inscritas.

Segundo. Acreditar al laboratorio de la empresa «Oficina
Técnica de Estudios y Control de Obras, S.A. (OFITECO)»,
en la instalación sita en Peligros (Granada), Avda. de Asegra,
s/n, Parcela 13, en la Sección Primera de Laboratorios, en
las siguientes áreas técnicas:

- «Area de control de hormigón en masa, de cemento,
de áridos y de agua (HC)».

- «Area de ensayos de suelos, áridos, mezclas bitumi-
nosas y sus materiales constituyentes en viales (SV)».

- «Area de ensayos de laboratorio de mecánica del suelo
(SE)».

Tercero. Inscribirla en el Registro de Entidades Acreditadas
para la prestación de asistencia técnica a la construcción y
obra pública con el número L065-25GR.

Cuarto. Publicar la cancelación y la nueva inscripción
producidas en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Quinto. La nueva acreditación otorgada tendrá validez por
un período de cinco años, quedando supeditada al cumpli-
miento de lo establecido en la Orden de 15 de junio de 1989
y disposiciones específicas de cada una de las áreas acre-
ditadas, debiendo en todo caso el interesado solicitar la prórro-
ga de la misma dentro de los seis meses anteriores a la expi-
ración de dicho período.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
ante la Sala correspondiente del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía, en el plazo de dos meses contados a partir
del día de su publicación, previa comunicación a esta
Consejería, de conformidad con lo establecido en los artícu-
los 57.2 y 58 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa, de 27 de diciembre de 1956.

Sevilla, 10 de marzo de 1998

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Obras Públicas y Transportes

ORDEN de 10 de marzo de 1998, por la que
se concede una subvención a la Universidad de Gra-
nada para la organización del IV Simposio Nacional
sobre Taludes y Laderas Inestables.

Ilmos. Sres.:

La Consejería de Obras Públicas y Transportes, en el mar-
co de sus competencias, incluye entre sus objetivos la pro-
moción y difusión de actividades relacionadas con el análisis
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y la investigación de las condiciones geotécnicas naturales
que ocasionan problemas de inestabilidad de taludes en las
infraestructuras públicas.

La Universidad de Granada ha organizado el IV Simposio
Nacional sobre Taludes y Laderas Inestables, con el que se
pretende poner en común las experiencias adquiridas en los
últimos años y establecer un foro de debate pluridisciplinar
de la comunidad científica y técnica interesada en los pro-
blemas de estabilidad de taludes y laderas.

Considerando el interés de dicha iniciativa y su carácter
excepcional, al amparo de lo establecido en el art. 107 de
la Ley General de la Hacienda Pública; visto el expediente
instruido por la Secretaría General Técnica, y en virtud de
las facultades atribuidas por el art. 39 de la Ley de Gobierno
y Administración de la Comunidad Autónoma de Andalucía
y por el art. 18 de la Ley 7/1997, de 23 de diciembre, del
Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía, por
esta Consejería se ha resuelto lo siguiente:

Primero. Conceder una subvención a la Universidad de
Granada por importe de novecientas noventa y cuatro mil ocho-
cientas cuarenta y cinco (994.845 ptas.) pesetas, con la fina-
lidad de financiar la organización del IV Simposio sobre Taludes
y Laderas Inestables.

Segundo. El importe de la subvención no podrá ser des-
tinado a finalidad ni actividad distinta de la indicada en el
punto anterior de la presente Orden. Su incumplimiento obli-
gará a la devolución de los fondos percibidos.

Tercero. La entidad beneficiada deberá presentar con
carácter previo al abono de la subvención certificación acre-
ditativa de los gastos devengados por la actividad a la que
se ha destinado la misma, según lo establecido en el art. 53
de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

Cuarto. En todos los casos, en el plazo de quince días
a partir de la recepción de los fondos, se aportará por la Uni-
versidad certificación de haber sido registrado en su conta-
bilidad el ingreso de la subvención, con expresión del asiento
contable, de conformidad con lo dispuesto en el art. 39 del
Reglamento de la Intervención de la Junta de Andalucía, apro-
bado por Decreto 149/1988, de 5 de abril, en relación con
lo establecido en la letra f) del artículo 108 de la Ley General
de la Hacienda Pública.

Quinto. La Consejería de Obras Públicas y Transportes
podrá requerir la documentación que estime necesaria a fin
de comprobar la efectiva realización de la inversión y su ade-
cuación a la finalidad de la subvención.

La Consejería de Obras Públicas y Transportes podrá com-
probar en todo momento, mediante las inspecciones que con-
sidere oportunas, la efectividad de la inversión objeto de la
presente Orden.

Sexto. En cumplimiento de lo establecido en el art. 107
de la Ley General de la Hacienda Pública, esta Orden se publi-
cará en BOJA, entrando en vigor al día siguiente de su
publicación.

Lo que se comunica a VV.II. para su conocimiento, noti-
ficación a los interesados y demás efectos.

Sevilla, 10 de marzo de 1998

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Obras Públicas y Transportes

Ilmos. Sres.: Viceconsejero, Secretario General de Planificación
y Secretario General Técnico.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 9 de marzo de 1998, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se emplaza a los terceros
interesados en el recurso contencioso-administrativo
núm. 160/98, interpuesto por doña María Dolores
Sagrario García ante la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía
en Granada, Sección Primera.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Granada, se
ha interpuesto por doña M.ª Dolores Sagrario García recurso
contencioso-administrativo núm. 160/98, impugnando la
Resolución de 11 de noviembre de 1997, del Servicio Andaluz
de Salud, de convocatoria para la provisión de plazas básicas
vacantes de Médico de Medicina General en los Equipos Bási-
cos de Apoyo de Atención Primaria dependientes del orga-
nismo.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
la Sala y a tenor de lo dispuesto en el artículo 64 de la Ley
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 160/98.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para
que los interesados puedan comparecer ante dicha Sala, en
el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

Sevilla, 9 de marzo de 1998.- El Director General de
Personal y Servicios, Tomás Aguirre Copano.

RESOLUCION de 9 de marzo de 1998, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se emplaza a los terceros
interesados en el recurso contencioso-administrativo
núm. 158/98, interpuesto por don Andrés Salvador
Herrero López ante la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía
en Granada, Sección Primera.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Granada, se
ha interpuesto por don Andrés Salvador Herrero López recurso
contencioso-administrativo núm. 158/98, impugnando la
Resolución de 11 de noviembre de 1997, del Servicio Andaluz
de Salud, de convocatoria para la provisión de plazas básicas
vacantes de Médico de Medicina General en los Equipos Bási-
cos de Apoyo de Atención Primaria dependientes del orga-
nismo.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
la Sala y a tenor de lo dispuesto en el artículo 64 de la Ley
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 158/98.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para
que los interesados puedan comparecer ante dicha Sala, en
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el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

Sevilla, 9 de marzo de 1998.- El Director General de
Personal y Servicios, Tomás Aguirre Copano.

RESOLUCION de 9 de marzo de 1998, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se emplaza a los terceros
interesados en el recurso contencioso-administrativo
núm. 70/98, interpuesto por don Manuel Duarte
Gómez y otros ante la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía
en Sevilla, Sección Tercera.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla, se ha
interpuesto por don Manuel Duarte Gómez y otros recurso
contencioso-administrativo núm. 70/98, impugnando la Reso-
lución de 11 de noviembre de 1997, del Servicio Andaluz
de Salud, de convocatoria para la provisión de plazas básicas
vacantes de Médico de Medicina General en los Equipos Bási-
cos de Apoyo de Atención Primaria dependientes del orga-
nismo.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
la Sala y a tenor de lo dispuesto en el artículo 64 de la Ley
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 70/98.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para
que los interesados puedan comparecer ante dicha Sala, en
el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

Sevilla, 9 de marzo de 1998.- El Director General de
Personal y Servicios, Tomás Aguirre Copano.

RESOLUCION de 9 de marzo de 1998, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se emplaza a los terceros
interesados en el recurso contencioso-administrativo
núm. 147/98, interpuesto por doña Encarnación Varón
Sierra ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Gra-
nada, Sección Primera.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Granada, se
ha interpuesto por doña Encarnación Varón Sierra recurso con-
tencioso-administrativo núm. 147/98, impugnando la Reso-
lución de 10 de diciembre de 1997, del Servicio Andaluz
de Salud, de convocatoria para la provisión de plazas básicas
vacantes de Diplomados Universitarios en Enfermería/Ayudan-
tes Técnicos Sanitarios (DUE/ATS) de los Distritos Sanitarios
de Atención Primaria y Areas Hospitalarias dependientes del
organismo.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
la Sala y a tenor de lo dispuesto en el artículo 64 de la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 147/98.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para
que los interesados puedan comparecer ante dicha Sala, en
el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

Sevilla, 9 de marzo de 1998.- El Director General de
Personal y Servicios, Tomás Aguirre Copano.

RESOLUCION de 9 de marzo de 1998, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se suscribe convenio
de cooperación entre el Organismo y el Ayuntamiento
de Sierra de Yeguas (Málaga) para la construcción de
un Consultorio local.

En uso de las facultades que me confiere el Decreto
317/96, de 2 de julio, de Estructura Orgánica Básica de la
Consejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud, esta
Dirección Gerencia ha resuelto anunciar el convenio de co-
operación entre el Servicio Andaluz de Salud y el Ilmo. Ayun-
tamiento de Sierra de Yeguas (Málaga).

Servicio Andaluz de Salud. Servicios Centrales

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley 5/1983, de 19 de junio, de Hacienda Pública de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, esta Dirección Gerencia
ha resuelto hacer pública la Resolución de 19 de febrero de
1998, por la que se suscribe un convenio de cooperación
entre el Servicio Andaluz de Salud y el Ilmo. Ayuntamiento
de Sierra de Yeguas (Málaga) para la construcción de un Con-
sultorio local por un importe de catorce millones de pesetas
(14.000.000 de ptas.), a ejecutar conforme al desglose
siguiente:

Anualidad 1998: 14.000.000 de ptas.

Sevilla, 9 de marzo de 1998.- La Directora Gerente, Car-
men Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 9 de marzo de 1998, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se suscribe convenio
de cooperación entre el Organismo y el Ayuntamiento
de Los Palacios y Villafranca (Sevilla) para la cons-
trucción de un Centro de Salud T-II-URFO en esa
localidad.

En uso de las facultades que me confiere el Decreto
317/96, de 2 de julio, de Estructura Orgánica Básica de la
Consejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud, esta
Dirección Gerencia ha resuelto anunciar el convenio de co-
operación entre el Servicio Andaluz de Salud y el Ilmo. Ayun-
tamiento de Los Palacios y Villafranca (Sevilla).

Servicio Andaluz de Salud. Servicios Centrales

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley 5/1983, de 19 de junio, de Hacienda Pública de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, esta Dirección Gerencia
ha resuelto hacer pública la Resolución de 25 de noviembre
de 1997, por la que se suscribe un convenio de cooperación
entre el Servicio Andaluz de Salud y el Ilmo. Ayuntamiento
de Los Palacios y Villafranca (Sevilla) para la construcción
de un Centro de Salud T-II-URFO en esa localidad por un
importe de ciento ochenta millones de pesetas (180.000.000
de ptas.), a ejecutar conforme al desglose siguiente:
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Anualidad 1998: 40.000.000 de ptas.
Anualidad 1999: 80.000.000 de ptas.
Anualidad 2000: 60.000.000 de ptas.

Sevilla, 9 de marzo de 1998.- La Directora Gerente, Car-
men Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 9 de marzo de 1998, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se suscribe convenio
de cooperación entre el Organismo y el Ayuntamiento
de San Bartolomé de la Torre (Huelva) para la cons-
trucción de un Consultorio local.

En uso de las facultades que me confiere el Decreto
317/96, de 2 de julio, de Estructura Orgánica Básica de la
Consejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud, esta
Dirección Gerencia ha resuelto anunciar el convenio de co-
operación entre el Servicio Andaluz de Salud y el Ilmo. Ayun-
tamiento de San Bartolomé de la Torre (Huelva).

Servicio Andaluz de Salud. Servicios Centrales

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de la
Ley 5/1983, de 19 de junio, de Hacienda Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, esta Dirección Gerencia ha resuel-
to hacer pública la Resolución de 2 de marzo de 1998, por
la que se suscribe un convenio de cooperación entre el Servicio
Andaluz de Salud y el Ilmo. Ayuntamiento de San Bartolomé
de la Torre (Huelva) para la construcción de un Consultorio local
por un importe de quince millones de pesetas (15.000.000 de
ptas.), a ejecutar conforme al desglose siguiente:

Anualidad 1998: 5.000.000 de ptas.
Anualidad 1999: 10.000.000 de ptas.

Sevilla, 9 de marzo de 1998.- La Directora Gerente, Car-
men Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 9 de marzo de 1998, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se concede una sub-
vención de carácter excepcional al Ayuntamiento de
Viator (Almería) para las obras de reforma del Con-
sultorio local en dicha localidad.

En uso de las facultades que me confiere el Decreto
317/96, de 2 de julio, de Estructura Orgánica Básica de la
Consejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud, esta
Dirección Gerencia ha resuelto anunciar la subvención de
carácter excepcional concedida al Ayuntamiento de Viator
(Almería).

Servicio Andaluz de Salud. Servicios Centrales

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley 5/1983, de 19 de junio, de Hacienda Pública de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, esta Dirección Gerencia
ha resuelto hacer pública la Resolución de 6 de noviembre
de 1997, por la que se concede una subvención de carácter
excepcional al Ayuntamiento de Viator (Almería) para las obras
de reforma del Consultorio local en dicha localidad por un
importe de dos millones quinientas mil pesetas (2.500.000
ptas.), a ejecutar conforme al desglose siguiente:

Anualidad 1998: 2.500.000 ptas.

Sevilla, 9 de marzo de 1998.- La Directora Gerente, Car-
men Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 9 de marzo de 1998, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se concede una sub-
vención de carácter excepcional al Ayuntamiento de
Illar (Almería) para las obras de reparación del Con-
sultorio local en dicha localidad.

En uso de las facultades que me confiere el Decreto
317/96, de 2 de julio, de Estructura Orgánica Básica de la
Consejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud, esta
Dirección Gerencia ha resuelto anunciar la subvención de
carácter excepcional concedida al Ayuntamiento de Illar
(Almería).

Servicio Andaluz de Salud. Servicios Centrales

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley 5/1983, de 19 de junio, de Hacienda Pública de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, esta Dirección Gerencia
ha resuelto hacer pública la Resolución de 6 de noviembre
de 1997, por la que se concede una subvención de carácter
excepcional al Ayuntamiento de Illar (Almería) para las obras
de reparación del Consultorio local en dicha localidad por un
importe de un millón de pesetas (1.000.000 de ptas.), a eje-
cutar conforme al desglose siguiente:

Anualidad 1998: 1.000.000 de ptas.

Sevilla, 9 de marzo de 1998.- La Directora Gerente, Car-
men Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 9 de marzo de 1998, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se concede una sub-
vención de carácter excepcional al Ayuntamiento de
Cantoria (Almería) para la instalación de aire acon-
dicionado en el Consultorio local de dicha localidad.

En uso de las facultades que me confiere el Decreto
317/96, de 2 de julio, de Estructura Orgánica Básica de la
Consejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud, esta
Dirección Gerencia ha resuelto anunciar la subvención de
carácter excepcional concedida al Ayuntamiento de Cantoria
(Almería).

Servicio Andaluz de Salud. Servicios Centrales

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley 5/1983, de 19 de junio, de Hacienda Pública de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, esta Dirección Gerencia
ha resuelto hacer pública la Resolución de 6 de noviembre
de 1997, por la que se concede una subvención de carácter
excepcional al Ayuntamiento de Cantoria (Almería) para la ins-
talación de aire acondicionado en el Centro de salud de dicha
localidad por un importe de un millón de pesetas (1.000.000
de ptas.), a ejecutar conforme al desglose siguiente:

Anualidad 1998: 1.000.000 de ptas.

Sevilla, 9 de marzo de 1998.- La Directora Gerente, Car-
men Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 9 de marzo de 1998, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se concede una sub-
vención de carácter excepcional al Ayuntamiento de
La Carlota (Córdoba) para el equipamiento del Centro
de Salud sito en esa localidad.

En uso de las facultades que me confiere el Decreto
317/96, de 2 de julio, de Estructura Orgánica Básica de la
Consejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud, esta
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Dirección Gerencia ha resuelto anunciar la subvención de
carácter excepcional concedida al Ayuntamiento de La Carlota
(Córdoba).

Servicio Andaluz de Salud. Servicios Centrales

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley 5/1983, de 19 de junio, de Hacienda Pública de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, esta Dirección Gerencia
ha resuelto hacer pública la Resolución de 6 de noviembre
de 1997, por la que se concede una subvención de carácter
excepcional al Ayuntamiento de La Carlota (Córdoba) para
el equipamiento del Centro de Salud sito en esa localidad
por un importe de quinientas noventa mil treinta y seis pesetas
(590.036 ptas.), a ejecutar conforme al desglose siguiente:

Anualidad 1998: 590.036 ptas.

Sevilla, 9 de marzo de 1998.- La Directora Gerente, Car-
men Martínez Aguayo.

CONSEJERIA DE CULTURA

RESOLUCION de 9 de febrero de 1998, de la
Viceconsejería, mediante la que se hacen públicas ayu-
das a los Entes Locales ubicados dentro y fuera de
Andalucía, correspondientes al año 1997.

Por Orden de la Consejería de Cultura de 31 de marzo
de 1997 (BOJA núm. 44, de 15 de abril) se reguló la concesión
de subvenciones destinadas a la promoción cultural de las
Comunidades Andaluzas, asentadas fuera de Andalucía.

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 9 de dicha
Orden y de lo establecido en el art. 109 de la Ley 5/1983,
de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de la Comu-
nidad Autónoma,

R E S U E L V O

Primero. Publicar la relación de subvenciones otorgadas
en el ejercicio 1997, con cargo a la aplicación presupuestaria
461.00 del Programa 35G a los Entes Locales ubicados dentro
y fuera de Andalucía.

Segundo. El destino y beneficiarios de tales subvenciones
son los que a continuación se relacionan:

Ayuntamiento: Alcaracejos (Córdoba).
Actividad: Encuentro culturas «Raíces y Emigración».
Importe ptas.: 300.000.

Ayuntamiento: Alcaudete (Jaén).
Actividad: Hermanamiento con Sta. Margarida de Montbui.
Importe ptas.: 400.000.

Ayuntamiento: Aldaia (Valencia).
Actividad: Feria de Primavera 1997.
Importe ptas.: 300.000.

Ayuntamiento: Almedinilla (Córdoba).
Actividad: Hermanamiento con L’Escala (Cataluña).
Importe ptas.: 350.000.

Ayuntamiento: La Campana (Sevilla).
Actividad: Visita emigrantes en Cataluña a La Campana

en Semana Santa 97.
Importe ptas.: 300.000.

Ayuntamiento: Carmona (Sevilla).
Actividad: Hermanamiento Distrito de Gracia (Barcelona)

Ciudad de Carmona.
Importe ptas.: 499.000.

Ayuntamiento: Cazalla de la Sierra (Sevilla).
Actividad: Celebración Día de Andalucía en Viladecans.
Importe ptas.: 499.000.

Ayuntamiento: Hospitalet de Llobregat (Barcelona).
Actividad: Semana Cultural.
Importe ptas.: 2.000.000.

Ayuntamiento: Iznájar (Córdoba).
Actividad: Hermanamiento Iznájar-Sta. Margarida de

Montbui.
Importe ptas.: 499.000.

Ayuntamiento: Lubrín (Almería).
Actividad: Actividad cultural en la Casa de Almería en

Barcelona.
Importe ptas.: 499.000.

Ayuntamiento: Mancomunidad Cordobesa de Municipios
del Alto Guadalquivir.

Actividad: Encuentro cultural en la Casa de Andalucía
de Getafe.

Importe ptas.: 750.000.

Ayuntamiento: Peñarroya-Pueblonuevo (Córdoba).
Actividad: Hermanamiento con Vilvoorde (Bélgica).
Importe ptas.: 499.000.

Ayuntamiento: La Puebla de los Infantes (Sevilla).
Actividad: Programa cultural para emigrantes en Cataluña

y extranjero.
Importe ptas.: 499.000.

Ayuntamiento: Sanlúcar de Barrameda (Cádiz).
Actividad: Encuentro de jóvenes andaluces, encuentro con

nuestras raíces.
Importe ptas.: 1.630.000.

Ayuntamiento: Sant Boi de Llobregat (Barcelona).
Actividad: Conmemoración Día de Andalucía.
Importe ptas.: 300.000.

Ayuntamiento: Sta. Coloma de Gramanet (Barcelona).
Actividad: Celebración Día de Andalucía 1997.
Importe ptas.: 4.000.000.

Ayuntamiento: Sta. Margarida de Montbui (Barcelona).
Actividad: Feria de la Multicultura 1997.
Importe ptas.: 499.000.

Ayuntamiento: Sta. Margarida y els Monjos (Barcelona).
Actividad: Semana Cultural de Andalucía.
Importe ptas.: 250.000.

Ayuntamiento: Sedella (Málaga).
Actividad: Celebración Día de Andalucía con emigrantes

de Schaffhausen (Suiza).
Importe ptas.: 499.000.

Ayuntamiento: Silla (Valencia).
Actividad: Diversas actividades culturales.
Importe ptas.: 300.000.

Sevilla, 9 de febrero de 1998.- La Viceconsejera, Claudia
Zafra Mengual.
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CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 18 de marzo de 1998, del Ins-
tituto Andaluz de Servicios Sociales, por la que se hacen
públicas subvenciones de carácter excepcional con-
cedidas con cargo al ejercicio de 1997.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, he resuelto hacer pública la relación de
subvenciones públicas y privadas concedidas en el marco de
la Iniciativa Comunitaria Empleo-Horizon para el desarrollo
de los programas de formación para el empleo e inserción
laboral de personas con discapacidad de los proyectos Integra II
y Espoir Hermes.

1. Apl icac ión presupuestar ia : 0.1.21.31.16.
00.48200.22.C.1.

Beneficiario: Confederación Andaluza de Minusválidos
Físicos-C.A.M.F.

Finalidad: Programa por Convenio.
Importe subvención: 110.213.235.

Beneficiario: Federación Andaluza de Asociaciones de
Sordos-F.A.A.S.

Finalidad: Programa por Convenio.
Importe subvención: 110.213.235.

Beneficiario: Federación Andaluza Pro Deficientes Men-
tales-F.A.D.M.E.

Finalidad: Programa por Convenio.
Importe subvención: 110.213.235.

2. Apl icac ión presupuestar ia : 0.1.21.31.16.
00.44100.22.C.4.

Beneficiario: Universidad de Granada.
Finalidad: Programa por Convenio.
Importe subvención: 4.850.000.

3. Ap l i cac ión presupues ta r ia : 01.21.31.16.
00.44100.22.C.1.

Beneficiario: Universidad de Córdoba.
Finalidad: Programa por Convenio.
Importe subvención: 48.000.000.

4. Apl icac ión presupuestar ia : 0.1.21.31.16.
00.46100.22.C.2 (F.S.E.).

Beneficiario: Instituto Municipal de Formación y Empleo
-I.M.F.E.- del Ayuntamiento de Granada.

Finalidad: Programa por Convenio.
Importe subvención: 2.100.000.

5. Apl icac ión presupuestar ia : 0.1.21.31.17.
00.74100.22.C.6 (F.E.D.E.R.).

Beneficiario: Instituto Municipal de Formación y Empleo
-I.M.F.E.- del Ayuntamiento de Granada.

Finalidad: Programa por Convenio.
Importe subvención: 7.466.000.

Sevilla, 18 de marzo de 1998.- La Directora Gerente,
M.ª Dolores Curtido Mora.

4. Administración de Justicia

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE ANDALUCIA

EDICTO.

Don Miguel Sanz Septién, Secretario de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de Granada.

Hago saber: Que en cumplimiento del artículo 60 de la
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa se hace
público que, en providencia de esta fecha, esta Sala ha admi-
tido a trámite el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por doña María Pozo Lorite y don Antonio Luis Sigler Gámez,
actuando por sí mismos, contra el acto administrativo dictado
por el Servicio Andaluz de Salud, referente a Resolución de
11.11.97 de convocatoria para la provisión de plazas básicas
vacantes de Médicos de Medicina General de los Equipos Bási-
cos y Dispositivos de Apoyo de Atención Primaria.

Recurso número 209 de 1998. Sección 1.ª 12.
Se advierte que la inserción de este anuncio sirve de

emplazamiento a las personas a cuyo favor deriven derechos
del propio acto administrativo y aquéllas que tuvieren interés
directo en su mantenimiento para que, si lo desean, se per-
sonen hasta el momento en que hayan de ser emplazadas
para contestar a la demanda, con arreglo a lo dispuesto en
el artículo 68 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa.

Granada, 24 de febrero de 1998.- El Secretario.

EDICTO.

Don Miguel Sanz Septién, Secretario de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de Granada.

Hago saber: Que en cumplimiento del artículo 60 de la
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa se hace
público que, en providencia de esta fecha, esta Sala ha admi-
tido a trámite el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por doña Ana Domínguez Fuentes, actuando por sí misma,
contra el acto administrativo dictado por el Servicio Andaluz
de Salud, referente a Resolución de 10.12.97 de convocatoria
para la provisión de plazas vacantes de DUE/ATS.

Recurso número 210 de 1998. Sección 1.ª 12.

Se advierte que la inserción de este anuncio sirve de
emplazamiento a las personas a cuyo favor deriven derechos
del propio acto administrativo y aquéllas que tuvieren interés
directo en su mantenimiento para que, si lo desean, se per-
sonen hasta el momento en que hayan de ser emplazadas
para contestar a la demanda, con arreglo a lo dispuesto en
el artículo 68 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa.

Granada, 24 de febrero de 1998.- El Secretario.
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EDICTO.

Se anuncia la interposición del recurso núm. 401/98,
formulado por Manuel Enrique Sánchez Porras contra Ayun-
tamiento de Peñarroya-Pueblonuevo, al objeto de impugnar
acuerdo Pleno Ayuntamiento de 26.11.97 por el que se acuer-
da nueva baremación de los opositores y la nueva práctica
del tercer ejercicio del Concurso-Oposición para cubrir una
plaza de Sargento de la Policía Local, solicitando asimismo
la suspensión del acto hasta tanto recaiga Resolución al pre-
sente recurso contencioso-administrativo, lo que servirá de
emplazamiento a las personas a cuyo favor derivasen derechos
del acto recurrido y a las que tuvieran interés directo en el
mantenimiento del que ha motivado la acción contencio-
so-administrativa.

Sevilla, 21 de febrero de 1998.- La Secretaria, El
Presidente.

EDICTO.

Don Miguel Sanz Septién, Secretario de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de Granada.

Hago saber: Que en cumplimiento del artículo 60 de la
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa se hace
público que, en providencia de esta fecha, esta Sala ha admi-
tido a trámite el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por el Procurador don Carlos Alameda Ureña, en represen-
tación de doña Inmaculada Padilla Cáceres, don Antonio
Gordillo Fernández, doña Gumersinda Espinosa Arauz, don
Francisco López Larrubia, contra el Servicio Andaluz de Salud,
referente a Resolución de 10.12.97 de convocatoria para la
provisión de plazas básicas vacantes de DUE/ATS.

Recurso número 487 de 1998, Sección 1.ª 12.

Se advierte que la inserción de este anuncio sirve de
emplazamiento a las personas a cuyo favor deriven derechos
del propio acto administrativo y aquéllas que tuvieren interés
directo en su mantenimiento para que, si lo desean, se per-
sonen hasta el momento en que hayan de ser emplazadas
para contestar a la demanda, con arreglo a lo dispuesto en
el artículo 68 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa.

Granada, 9 de marzo de 1998.- El Secretario.

5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 4 de marzo de 1998, de la Direc-
ción General de Transportes, por la que se hace pública
la adjudicación definitiva del contrato de obra que se
indica por el procedimiento abierto y la forma de
subasta.

A los efectos prevenidos en los arts. 79 y 94 de la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas, se hace pública
la adjudicación definitiva del contrato de obra que se indica
a continuación por el procedimiento abierto:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Trans-

portes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Transportes.
c) Núm. de expediente: T-84097-TVAT-7C.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obra.
b) Descripción del objeto: «Construcción de un apeade-

ro-terminal de autobuses en Puerto Serrano (Cádiz)».
c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 118, de fecha 9 de octubre
de 1997.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 26.434.863 pesetas.
5. Adjudicación.

a) Fecha: 16.12.97.
b) Adjudicatario: Ador Sur, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe: 22.469.632 pesetas.

Sevilla, 4 de marzo de 1998.- El Director General, Miguel
Durbán Sánchez.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 12 de marzo de 1998, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se publican adjudicaciones
definitivas en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de CAP, en relación con
el art. 11 del Decreto 317/96, de 2 de julio, de Estructura
Orgánica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz
de Salud, he resuelto hacer públicas las siguientes adjudi-
caciones definitivas, todo ello en virtud de lo dispuesto en
el art. 94.2 de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Servicios

Centrales.
b) Dependencia que tramita el expediente: Subdirección

de Inversiones y Contrataciones. Servicio de Proyectos y Obras.
c) Número de expediente: C.C. 0005/97.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.


